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Pachuca de Soto, Hidalgo, a 13 de julio de 2020'

NOTIFICACIÓN

por iniciativa propia la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial de Gobierno del Estado Libre y

soberano de Hidalgo, en relación con el concurso Público No. APP-913005997-E4-2020, relativo al proyecto de

Asociación público privada, para Ia prestación del servicio de disponibilidad de la "Carretera Real del Monte -
Entronque Huasca", en el Estado de Hidalgo, así como el otorgamiento de una concesiÓn de jurisdicción Estatal

por 30 años, para su Construcción, operación, Explotación, Conservación y Mantenimiento de la "Carretera Real

del Monte - Entronque Huasca", en el Estado de Hidalgo, con base en lo establecido en los numerales 1'4'1'

últ¡mo párrafo, 1.4.3 Notificaciones, inciso b y 1.11.2dela Bases Generales del concurso, tiene a bien notificar

a los concursantes que participan en el presente Procedimiento, la modificación a las Bases Generales del

Concurso, para quedar conforme se indica a continuaciÓn:

I. DE LAS BASES GENERALES DEL CONGURSO:

se modifican los siguientes numerales de las Bases Generales del concurso, para quedar en los términos que

se indican:

1. DISPOSICIONESGENERALES

1.1 Definiciones

Dice:

capitatde Rr'esgo. Todas aquellas aportaciones en: i) Dinero en efectivo, ii) En especie, previamente aceptados

por la secretaría a través del reconocimiento del supervisor de construcción, iii) Del propio patrimonio de /os

Accionlsfas de la Concesionaria, y iv) Los recursos que provengan de la(s) carta(s) de crédito "stand-by" para

asegurar ta apoftación de capital de Rlesgo. Dichos recursos se aportarán, registrarán, reconocerán y

reciperarán con Ia TtR det Capitatde Rlesgo a través del Fideicomlso de Administración'

Debe decir:

"Capitalde Ríesgo. Todas aquellas aportaciones en: i) Dinero en efectivo, ii) En especie, previamente aceptados

por ta Secretaría a través del reconocimiento det supervisor de Construcción, iii) Del propio patrimonio de /os

Accionistas de la concesionaria, indt.tyertd* tjt¡ füili1& #e rJ*#dtt :;#h*rdtnatl*. y iv) Los recursos que provengan

de ta(s) carla(s) de crédito "stand-by" para asegurar la aporlaciÓn de capital de Riesgo. Dichos recursos se

aporfarán, registrarán, reconocerán y recuperarán con la TIR det capitatde Riesgo a través del Fideicomiso de

Administración."

Programa de Actividades del Goncurso

'1.4.1 Actividades del Concurso
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Esrrdo ltk ! s&¡tu

*Lasfechas,horasy|ConcursopodránSermodificadaS
por la secretarÍa y r"'"'it'"i estarán sujátas a'cambiq,?l!'":li1t-,:I",T:19:t]?i^i*'lii]: :1]::P^t*ti:

Dice:

No. ACTIVIDAD FECHA LUGAR

t1 tl tl t1

8
Firma de Planos del ProYecto de

Referencia

1& tj,* ist.iii* cl* 2ü?*
Ex-Centro Minero, Edificio ll-B, Col. Venta

Prieta, Carretera México Pachuca Km 87.5'

C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo'

México.*

tl I,] tI t...1

PVI lq vgwtelsrrs J re

sanitaria generada por el virus sARS -CoVZ y a las medidas sanitar¡as implementadas por las autoridades

co,lnpetentes

Debe decir:

No. ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR

t1 t1 tl t...t

I Firma de Planos del ProYecto de

Referencia

20 de Juli* de')*?ü
11rüt iii'$

Sala de Juntas de Ex Secretarios, ubicada en:

Ex-Centro Minero, Edificio ll-8, Col' Venta

Prieta, Carretera México Pachuca Km 87.5'

C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo'

México.*

t1 t1 t1 t.1

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O8O,

fel'; 01 (771)711 8OOO, ext. 8191
www. hidalgo.gob. mx

*Lasfechas,horaSvrde|ConcursopodránSermodificadaS
por la Secretaría y las-mismas estarán sujetas a cambios, ?ntt":lf1t-,:I".T:f:"lil^i"-o'll,i]: ::H:P^"*"1:PVI lq gswrvrqrrq J rs

sanitaria generada por el virus sARS-CoVZ y a las medidas sanitarias implementadas por las autoridades

cglxpetentes

El evento será presencial, indicando que solo se aceptará la asistencia de un representante por cada una de los

concursantes registrados que tenga nombramiento para poder comparecer y firmar los documentos del acto'

para esta Actividad la convocante ha seleccionado un totalde 33 Planos delgran total de 929 Planos que integran

el proyecto de Referencia, los cuales serán firmados en dicho acto en la hora y fecha antes citada'

Criterios utilizados para seleccionar los 33 ptanos representativos del Proyecto de Referencia:

El proyecto de Referencia incluye un total de 929 planos, de los cuales se han seleccionado tan solo 33 planos

que se consideran repráientatiúos de todo el proiecto, considerando que con el contenido de estos planos se

puede localizar, situai, Lmplazar, permitir et róplánteo del proyecto, definir los limites del proyecto, definir las

taracterísticas principales y geometrÍa del proyecto y sus elementos.
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Los planos incluyen la planta general con el trazo y perfil longitudinal del Proyecto, el señalamiento vertical y la

planta general de cada uno de los principales elementos:

. 2 túneles
o 6 viaductos
. 5 estructuras de cruce (1 PIPE, 3 PIV' 1 PSV)

o 2 entronques
. 2 rampas de emergencia
. '1 plataforma para la plaza de cobro

En el mismo acto se hará entrega a cada Concursante asistente de un DVD que contiene copia de todos los

lrrno, que integran 
"t- 

eroy".tó de Referencia, los cuales quedaran debidamente relacionados de manera

detallada, en el Rnexá unióo que pasara a formar parte del Acta que se levantara como resultado de esta

actividad.

para pronta referencia de los concursantes, se enlistan los Planos del Proyecto de Referencia que se firmaran

en dicho acto:

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191
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2. Troncal
Gonstructivo de Terracerías

PLANTA GEN ERAL-TRONCAL.
Planta-Perfil TRONCAL @5 k¡t

de
Planta - Perfiles

Planta - Perfil Rampa de emergencia
115+227

Planta - Perfil Rampa de emergencia

Señalamiento de

Estructuras
2.7.1. Manzanos

Manzanos 1 12+7 60-1 12+918.
2.7.2. Canteras I

Planta - Perfil Canteras l.
2.7.3. Canteras ll

2.7.4. La Carolina

2.7.5. Santa Elena

2.7.6. Vicente Guerrero

2.7.7 . PIPE 115+985

PIPR 1 15+985.

2.7.8.PM17+570
Ptv 117+570.

2.7.9. PSV 118+315
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No. Tema No, Planos

PSV I 18+315.dw9 1

2.7.,10. ptv 119+171

PIV 119+171.dwq 1

2.7.,11. ptv 119+869

Planta - Perfil PIV 1'19+B68.dwg 1

2.8 Túneles
2.8.1. San Aqustín

Planta- Perfil Falso Tunel San Agustin.dwg 1

2.8.2. Atotonilco
Planta-Perfil Túnel Atotonilco.dwg 4

3. Entronques
3.1 Entronque Mineral del Monte

P.Conceptual Mineral 90x60. Pdf 1

3.1.11 Señalamiento y Dispositivos de Seguridad

SV Mineral del Monte.dwq 4

3.2 Entronque Huasca

P.Conceptual huasca 90x60.Pdf 1

3.2.10 Señalamiento y Dispositivos de Seguridad

SV Entroqnue Huasca.dwq I

4.Plaza de Cobro
4 Planta - Perfil Plaza Cobro.dwg 1

Total de Planos a Firmar 33

II. DEL APÉNDICE 5 TíTULO DE CONCESION:

Se modifica en el apartado Condiciones del Apéndice 5 Título de Concesión, la siguiente definición para quedar

en los términos que se indican:

PRIMERA.. DEFINICIONES.

Dice:
Capitalde Riesgo Todas aquellas aportaciones en: i) Dinero en efectivo, ii) En especie, previamente aceptados

poi la S"cretaríá a través del reconocimiento del Supervisor de Construcción, iii) Del propio patrimonio de los

Áccionistas de la Concesionaria, y iv) Los recursos que provengan de la(s) carta(s) de crédito "stand-by" para

asegurar la aportación de Capiial de Riesgo. Dichos recursos se aportarán, registrarán, reconocerán y

recüperarán con la TIR del Capital de Riesgo a través del Fideicomiso de Administración.

Debe decir:

"Capitat de Riesgo. Todas aquellas aportaciones en: i) Dinero en efectivo, ii) En especie, previamente aceptados

por la Secretaría a través del reconocimiento del Superuisor de Construcción, iii) Del propio patrimonio de /os

Acclbnisfas de Ia Concesionaria, iü*Ú'yu*ci* s* {*rm* ds d*uda.suhrsrdina#a, y iv) Los recursos que provengan

de la(s) carfa(s) de crédito "stand-by" para asegurar la aportación de Capital de Riesgo. Dichos recursos se

aportarán, registrarán, reconocerán y recuperarán con la TIR del Capitalde Riesgo a través del Fideicomlso de

Administración."

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.4208O,

Tel.: Ol (771) 717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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III. DEL APÉNDICE 6 MODELO DE CONTRATO APP:

Se modifican los siguientes numerales del Apéndice 6 Modelo de Contrato APP, para quedar en los términos que

se indican:

cLÁUSULA pRtMERA.- DEFIN¡cIONES Y REGLAS DE INTERPRETAcIÓN.

1.1 DEFINICIONES.

"Capitat de Riesgo. Iodas aquellas apoñac¡ones en: i) Dinero en efect¡vo, ii) En especie, previamente aceptados

por la Secretaríi a través del reconocimiento del Supervisor de Construcción, iii) Del propio patrimonio de /os

Accionistas de Ia Conces¡onar¡a, i*tluy*nt\* *n {*nna de t}*t.¡'ia suls*rdi¡tada. y iv) Los recursos que provengan

de ta(s) carta(s) de crédito "stand-by" para asegurar la apoftaciÓn de Capital de Rlesgo. Dichos recursos se

apoñaián, registrarán, reconocerán y recuperarán con Ia TIR del Capitalde Riesgo a través del Fideicomlso de

Administración."

"Cierre Financiero. Lr¡ fe*ha *n la q*e *l Ar:r**ti*t r:*rnuníque al üssarr*l!,ttJr;r lrss !órnt¡n*s y r:wtdicirs**s tl*l
r:*¡:trat* d* r:r'i¡tj it*.

CLÁUSULA TERCERA,- PLAZOS.

3.4 PRÓRROGA.

a) previo alvencimiento de la vigencia original del Contrato y la Concesión, las Partes podrán prorrogarlo por un

piazo de ?ü (v*int* años) adicionales, de conformidad con lo señalado en los artículos 87, fracciÓn ll de la Ley

APP y 18 de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo'

b) para estos efectos, la Secretaría deberá considerar cualquier cambio en las condiciones materiales,

tecnológicas y económicas, bajo las cuales se llevan a cabo los Servicios, y la ConcesiÓn, P*i 0or1ls *f'l $u o;ls*
r*que riÁ:ic*l** d* c*r¡xtrtsl;*¡*rz ** ir"ifr**nlrr-liltuf* d8 l* n**txa $**r*t*ría. a fin de determinar si es pertinente el

otorgamiento de la Prórroga.

CLÁUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DEL DESARROLLADOR.

5.12 FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO.

ói""'
c) A más tardar el 10 de diciembre de 2020, el Desarrollador deberá haber celebrado el Cierre Financiero. Los

contratos que documenten el Financiamiento deberán prever la disponibilidad inmediata de los fondos previstos

en dichos Financiamientos, los cuales serán íntegramente destinados al cumplimiento de las obligaciones

derivadas del presente Contrato y del Título de Concesión, mediante su depósito y aplicaciÓn a través del

fiduciario del Fideicomiso de Administración.

Debe decir:

c) A más tardar et 10 de diciembre de 2020, el Desarrollador deberá haber celebrado el Cierre Financiero. l,**
#{is{re¡+#s-E#e -d+t*tsw*;$wrt*d-f¿¡+*+z;,+o*wigs:¡lpaia.bfvl*Bpgv'stla-t*sys*ilxtgia'} i*tr¿*di*

eü--{i*h#&-f"iwa**iarqt*ttfs*--t**'A¿:*Ju+; **ri*+t--íiüeg,raawtw-de*ltt'tA4**
d*++v*tf.*¿;i *l -¡sr*a*r** *t)* r+lr a lts*y -tl*{ l'íÍt:tJü-&*^

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta ba.ia,
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tv. cATÁLoGo DE CONCEPTOS (FORMA E-7)

Los conceptos identificados con los números No.200, 249,347,396 delCapítulo de Estructuras que señalan la

"Excavación en mater¡altipo B en corfes en terreno natural, el material producto del corte se utiliza en la formaciÓn

de terraplenes, se deberán de considerar /os aspecfos de /a Norma N-CTR-CAR-1 -01-003/1 1 y sus referenc¡as,

por unidad de obra terminada. (lncluye: Carga mecánica)"; en las celdas correspondientes a la unidad de

medición, dice JOR, y debe decir ri::.

Se reitera a los Concursantes que participan en este Procedimiento que no se llevara a cabo una Tercera Junta

de Aclaraciones.

Así mismo conforme a lo establecido en el numeral 1.4.4, esta Notificación estará disponible en CompraNet y en

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

ING. J SES ARRIETA
SECRETARIO DE OBRAS Y dRDENAMIENTO TERRITORIAL

DEL GOBIERNO DEL ES ADO L¡BRE Y SOBERANO DE HIDALGO

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
pachuca de Soto, Hgo., C.p.42OgO,

Tel.; 01 (71) 717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx


